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DE LA TORTURA 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1 de noviembre de 2023.-

RESOLUCIÓN CNPT 0125/2023 

El expediente EX-2023-00006860-CNPT-SE#CNPT, la Ley N° 26.827, su Decreto 

Reglamentario Nº 425/14, la Resolución CNPT Nº 8/2019, la Convención contra la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes aprobado por Ley N° 

23.338 y su Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o degradantes, aprobado por Ley N° 25.932; y, 

CONSIDERANDO, 

Que, en cumplimiento de lo normado en el art. 28 de la Ley Nº 26.827, 

mediante Resolución CNPT N° 8/2019, se designó en calidad de Secretario Ejecutivo al 

Sr. Alan IUD. 

Que, conforme se indicó en dicha resolución, se ha dado cumplimiento con el 

procedimiento de selección dispuesto a ese efecto en la ley de creación del Organismo, 

habiéndose realizado el correspondiente concurso público de antecedentes con un 

mecanismo de participación amplio que respetó las reglas de transparencia, publicidad 

y legitimidad. 

Que, asimismo, la selección del Sr. IUD se realizó teniendo en cuenta el artículo 

13 de la Ley Nº 26.827 en cuanto a las inhabilidades para el ejercicio de la función; 

como así también el artículo 20 del mismo cuerpo normativo, en cuanto a los criterios 

de selección aplicados. 

Que la competencia para la designación del funcionario en cuestión ha sido 

asignada expresamente al Comité conforme el articulo 28, párrafo segundo de la ley 

N° 26.827; ello en atención a que se trata de un órgano de control autónomo e 

las obligaciones internacionales asumidas por el 
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Estado Nacional, en el marco de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Que, en el mismo orden de ideas, la ley refleja la autonomía que 

legislativamente se dotó al órgano, expresamente facultado a realizar todo tipo de 

actos que sean necesarios para el mejor cumplimiento de sus fines y funciones, según 

el artículo 8, inciso U). 

Que, asimismo, tiene asignada la competencia para expedirse respecto de la 

posibilidad de su reelección, conforme a lo estipulado en el artículo 28 " ... durará en su 

cargo cuatro (4) años y será reelegible por un (1) período". 

Que, de esta forma la competencia de reelegir queda a cargo del pleno del 

Comité, que posee análogamente competencia para nombrarlo. 

Que, una interpretación en contrario de esta normativa implicaría una 

demanda de gastos de la administración innecesaria, pues el requisito de 

comprobación de aptitudes conlleva la realización de un concurso público para la 

selección del cargo. 

Que, si el espíritu del legislador hubiese sido la selección mediante un nuevo 

concurso, no se mencionaría la posibilidad de la reelección del cargo. 

Que, a tenor del plazo de vigencia en el cargo del Secretario Ejecutivo 

actualmente en funciones y, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de creación, los 

miembros del Comité en pleno consideran que el Sr. Alan IUD se encuentra en 

condiciones de ser reelegido en el cargo. 

Que, en igual sentido se recuerda que él Sr. Alan IUD ha transitado el 

procedimiento de selección a través del concurso público ya realizado, y en virtud de 

éste es que ha sido designado como Secretario Ejecutivo. 

Que, este cuerpo de Comisionados y Comisionadas asimismo destaca la labor 

desarrollada por el Sr. Alan IUD en los cuatro (4) años de gestión, y considera, por 

unanimidad, de fundamental importancia dar continuidad a su plan de trabajo 

presentado en aquel concurso y puesto en marcha en su primer período de gestión 

que, adem s ha sido esencial para la puesta en funcionamiento de este organismo. 
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Que la finalidad del proceso de selección dispuesta en el artículo 28 de la Ley Nº 

26.827, al establecer un concurso público con amplia publicidad y garantizando la 

transparencia del mismo, es que la persona seleccionada logre acreditar las aptitudes y 

trayectoria en derechos humanos que el cargo requiere. 

Que, ello encuentra su correlato en lo dispuesto en el artículo 16 de la 

Constitución Nacional al disponer que la única condición para la admisibilidad en el 

empleo es la idoneidad. 

Que, tales aptitudes han sido acreditadas al cumplimentarse la formalidad del 

concurso público en la selección del Sr. Alan IUD, el que se ha desarrollado de acuerdo 

a las previsiones normativas, conforme consta en la Resolución CNPT Nº 8/2019. 

Que, el Sr. Alan IUD ha puesto en conocimiento del Sr. Presidente de este 

Comité su voluntad de continuar en dicha función, según la previsión del artículo 28 de 

la Ley Nº 26.827, a través del memorándum ME-2023-00006859-CNPT-SE#CNPT. 

Que, en atención a todo lo expuesto, y según las facultades atribuidas por la 

Ley N° 26.827, 

El Comité Nacional para la Prevención de la Tortura, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Reelegir al Sr. Alan IUD, DNI Nº 28.516.561, de nacionalidad argentina, 

nacido el 21 de mayo de 1981, de profesión abogado, como Secretario Ejecutivo de 

este organismo, desde el 27 de noviembre de 2023 y por el plazo legalmente previsto, 

conforme el artículo 28 de la Ley N° 26.827. 

Artículo 2.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente al inciso 1 

del Sistema de Administración Financiera - SAF 387. / 

Artfculo 3.- Regístrese, notifíquese, puJ:,líquese y, oportunamente, archívese.- 1 
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